
JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2018-00391-00

Menor Cuantía - Sin Sentencia

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede este
despacho a fijar nueva fecha para la hora de las LO“3D_ del día

lo del mes de HARO

—
del año 22322. Loanterior,

para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G, del
P., señalada inicialmente en auto del 03 de diciembre de 2019 (fl. 49 yvuelto).

Esde anotar, que dentro de la misma diligencia judicial, se adelanta
las pruebas decretadas en el auto arriba relacionado.

TAYANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

Notifíquese,

visón anotación por ESTADO No 4. oy 25 de moiembre

LG.DS
MONCADA.

Secretario.



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Verbal (Pertenencia Acumulados)
Exp:Ref. 25286-40-03-001-2018-00550-00

MenorCuantía
c.1

Teniendo en cuenta que la parte demandante por intermedia de su
apoderado, allegó copia del certificado especial del bien inmueble objeto del
proceso, y que dentro del mismo consta el levantamiento de la hipoteca yla
inscripción de la demanda. Aunado a ello, se encuentran debidamente
notificadas las partes, por secretaría proceda de conformidad con loestablecido
enel artículo 10 del Decreto 806 de 2020, estoes, incorporando la información
necesaria en el registro nacional de personas emplazadas.

Notifíquese, (2) 2)arcrocnT
EV) N YANETH ORTEGA BARRANCO

JUEZ

'ÓN MONCADA
crearía



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2018-00627-00

Mínima Cuantía - Sin Sentencia

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede este
despacho a fijar nueva fecha para la hora de las 2:00PM del día

e _del mes de ENEdel año Lo anterior

para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del
P., señalada inicialmente en auto del 06 de agosto de 2019 (11. 57).

Es de anotar, que dentro de la misma diligencia judicial, se adelantaran
las pruebas decretadas en el auto arriba relacionado.AYANETH ORTEGA BARRANCO

JUEZ

Notifíquese,

OR ESTADO: La provides anterior

ación por ESTADONo, 4D, Hoy 25 de noviembre de 2

HENRY ÓN MONCADA
Secretario



e Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colomb

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA.
Funza. veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno(

Ejecutivo
Exp: Ret. 25286-10-03-001-2020-00141-00

Minima Cuantía — Sin Sentencia
C.2

En atenciónal escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el articulo 599

Código General del Proceso. el juzgado DISPONE:

Decretar el embargo del bien inmueble que sea propiedad o que corresponda al ejecutado
Eulises Muñoz Rodríguez, iden do con folio de matrícula 166-29404. Líbrese oficio al señor

strador que corresponda, para que inscriba el embargo y lo informe al Juzgado dando estricto

cumplimiento al numeral 1? del artículo 593 del ibídem.

Inclúyase en el ofci

Notifíquese, A,=cédulas y/o NIT de las partes.

visdias aoación par ESTADO No. 6. Hoy 25 de noviembre de 2021

CGP.2
meno EE, MONCADA

SErario.


